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A B T B R T E f O U OFICIAL 

Luego qae los í/oñcres Atesldaa y Secroicriog ro-
• iban los númeroe del BOLETÍN qua correspondan al 
i l i t r i to, diapcndrán que so fl]e un sjomplar an »1 
l itio de cufitwnbro, donde porm^Eficai'fi. haaia el re-
dbo dal númaro sigmiente. 

' Loa Secrotarioa cuidarán de conserTnr los BOLS-
t í s s s eoleor.ionadcE ordenadamenis para su encna-
d#rna,si6n, que deberá voriflcarso cada año. 

SS PEBLtCA LOS LUHBS, MIÉEOOIiKS T TOiaWES 

Sa pnícrilio »a It Improaía da la BiputaciiiH p T O T i n t í f t l , 6. i pettetu 

50 céntimo» al trimeatre, 8 pasotas a l nemtwtra y 15 peantaa a l af io , 

p&tfiidas a l solicitar la auaeripcíón. 

NÚTO«ofi s n o l í o í ^ e é n t i B t O B do p&Bata. 

AJ>7J¡aTENClA EDITOKIAL 

Las dispcsiciones da las Autoridades, excepto las 
que ÜQKU & insíaacia de parte no pobre, se iniertii-
rín oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio rincionnl que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inasrcián. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 1G de Enero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutimian sin novedad en 
BU importante salud. 

OOBIKBNO DE PROVINCIA 

Negociado 3." 

E l Ilmn.-Sr. Director general de 
Penales, en telegrama de 13 del ac
tua l , me dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar busca y 
captura del preso Frnnoisco Calleja, 
fugado del Hospital de Oviedo en 1.° 
del actual, hijo de Patricio y Andrea; 
cuyas s e ñ a s son: de 27 añoB, casa
do, natural de Belteñes (Falencia), 
vecino de Gijón, albafiil, color del 
pelo negro, cejas y barba, és ta me
diana, poblada, negras, ojos también 
negros, uariz y boca regulares, cara 
aguda, y estatura 1.700 metros .» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuer
za pública dependiente de este Go
bierno. 

León 15 de Enero de 1898. 
El Oobornador, 

SEanucI Cojo Várela 

pública dependiente de este Go
bierno. 

Leo a 15 de Euerode 1898. 
E l Gobernador, 

Manuel Cojo Várela 

E l l imo. Sr. Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernación, en tele
grama de 13 del corriente, me dice 
lo que sigue: 

• Sí rvase V. S. disponer busca y 
detención preventiva del súbdito i n 
g l é s Wi l i am Peedo, acusado de va 
nos delitos; sus señas son: 62 años , 
estatura 1,560 metros, ing lés , buen 
color, complexión robusta, pelo y 
barba algo canosa, corta, hombros 
caídos y de andar inclinado adelan
te. Se cree lleve varias monedas ra
ras, t 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oñeial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Gobier
no, dando el oportuno conocimiento 
si fuese hallado. 

León 15 de Enero de 1898. 
E l Oobernador. 

Etlanuel Cojo Várela 

E l l imo. Sr. Director general de 
Penales, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y cap
tura del preso Manuel Riego Cano, f u 
gado de la cárcel de Tineo el 5 del ac
tua l , es hijo de Lorenzo y de Grego
rio; cuyas señas son las s iguien
tes: natural de Silvamayor, partido 
judic ia l de Luarca, vecino de Ber-
nicedos, concejo de Salas, de 35 
años , casado, tratante en caballe
r ías , estatura 1,500 metros, peso 61 
kilos, ojos azules, pelo cas t año , ros
tro moreno, barba poblada, nariz y 
boca regu la res .» 

Lo que fe hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 

M1NISTEHIO DE LA. GOBERNACIÓN 

ADMINISTltAClÓN 

Negociado 4."—Cuentas 
Visto el recurso de alzada inter

puesto ante este Ministerio por den 
Nicolás González, como mando y le
gal representante de D." Francisca 
Flórez, hija y heredera de D. Teodo
ro Flórez, Depositario de fondos mu
nicipales del Ayuntamiento de 6 a -
rrafe durante el ejercicio económi
co de 1885 86, contra providencia 
de ese Gobierno, por la que se orde
naba al Ayuntamiento que se abstu
viera de conocer en la reclamación 
.entablada por los interesados por 
ser de ca rác te r meramente particu
lar y privado: 

Resultando que D. Teodoro F l ó 
rez, Depositario de fondos munic i 
pales del mencionado ejercicio, pu
so de su peculio particular 850 pese
tas para hacer un pago de 1.100 á la 
Tesorería de Hacienda, cuya carta 
de pago presentó á su sucesor señor 
González Flecha con el objeto do 
que le reintegrara dicha cantidad, 
á cuya pretensión negóse el Flecha, 

no tomando en cuenta tampoco el 
Ayuntamiento la instancia presen
tada al efecto, por lo que recurr ió el 
Flores en queja á ese Gobierno: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, por mayor ía de votos, acor
dó en 10 de Julio de 1891 que pro
cedía ordenar al Ayuntamiento re
quiriese al Flecha para que satisfa
ciera al Flórez las 850 pesetas que 
éste puso de su bolsillo particular, 
con cuyo dictamen se conformó ese 
Gobierno, dictando resolución en el 
mismo sentido, y alzándose el Fle
cha contra esta providencia dió mo
tivo á la Real orden de 25 de Enero 
de 1895, por la que se desestimaba 
el recurso, fundándose en que la 
compensación de las 850 pesetas 
por cantidades que el Flecha había 
satisfecho por descubiertos de Con
tingente provincial era de ca rác te r 
meramente particular y privado, y 
correspondía á los Tribunales ordi
narios: 

Resultando que entendiendo el 
Ayuntamiento de Garrafe que que
daba firme la providencia de ese Go
bierno después de la citada Real or
den, acordó exigi r al Flecha las 850 
pesetas, por lo cual és te elevó ins
tancia á eso Gobierno protestando 
de ese acuerdo y obteniendo p rov i 
dencia por la que se denegaba lo so
licitado; pero que revocada por otra 
posterior de 23 de Octubre de 1896, 
en la que previno al Alcalde que se 
abstuviera de conocer en el asunto 
fundándose en la repetida Real or
den, dió lugar á la interposición del 
recurso de alzada ante este Minis
terio por D. Nicolás González, en 
representación de su esposa, como 
heredera del Flórez, con fecha 20 üe 
Noviembre de 1896, al cual no se 
dió curso por ese Gobierno, por lo 
cual acudió en queja que se resolvió 
en 23 de Diciembre de 1897, esti
mándolo y ordenando á ese Gobier-

i no mande los antecedentes relativos 
¡ al asunto: 
i Resultando que habiendo remi t i -
i do ese Gobierno con fecha 30 de D i -
¡ c.embre de 1897 los antecedentes 
| que se le pedían: 
< Considerando que la Real orden 
i de 25 de Enero de 1895 sólo resolvió 
i lo relativo á la compensación de las 
j 850 pesetas adelantadas por Flórez 

con las cantidades que el Flecha ha

bía satisfecho por descubiertos del 
Contingente provincial en el ejerci
cio en que fué Depositario el Flórez: 

Considerando que en el momento 
en que se deses t imó el recurso sin 
aludir m á s que á la compensación 
de las referidas cantidades que en él 
se pedia, sin declarar nada referente 
á la revocación de la providencia de 
ese Gobierno en que se ordenaba 
que se exigiera del Flecha las 850 
pesetas referidas, se deduce clara-
m e n t é cjuir quedaba firme la provi
dencia de ese Gobierno; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien estimar el recurso 
revocando la providencia apelada 
de V. S. de 23 de Octubre de 1896. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 8 de Enero de 1898. 
—Ruiz y Capdepón.—Sr . Goberna
dor c iv i l de la provincia de León. 

DON FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO M I K E -
BO DE LEÓN. 
Hugo saber: Que por D. Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en el día 19 de! mes 
de Noviembre, á las once de la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 126 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Matilde tercera, sita 
eu término del pueblo de Csminayo, 
Ayuntamiento de Valderrueds, ai 
sitio denominado «El Bus to» ,y linda 
al NE . y NO. con terreno c o m ú n , y 
al S. con la mina Estrella (a. ' 3.155). 
Hace la des ignac ión de las citadas 
126 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro ó meseta del pico denomina
do la Majada do las Pasadas; desde él 
se medinio 200 metros al N . y se 
colocará la 1.* estaca, de l . ' á S . " 
700 metros al E., de 2." á 3." 300 me
tros al S., de 3." á 4 . ' 500 metros 
al E. , de 4. ' á 5." 500 metros al S., 
de 5." á 6. ' 2.000 metros a l O., de 
e . ' á T . " 500 metros a l N . , d e 7 . ' á 
8." 300 metros al E. , de 8." á 9.' 100 
tros al N . , y de 9.* al punto de par
tida 500 metros al E . , quedando asi 
cerrado el per ímetro de las citadas 
126 pertenencias. 



Y habiendo hecho constar este i n 
teresado quo tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha ¡solici
t u d , siu perjuicio de tercero. [,« que 
se anuncia por medio del presente 
pura que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde In fecha de este 

edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho ni todo 
ó parto ilel terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el ar t . 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 1 d e Diciembre de 1897. 
francisco Moreno. 

GOBIERNO MILITAR DE L A l 'ROVINCIA DE LEÓN 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los Municipios de esta provincia donde 
residan los individuos consignados en la siguiente relación, se sirvan no
tificar ú los mismos que terminando en todo el presente mes los cuatro de 
licencia que por enfermos les fueron concedidos, como regresados de U l 
tramar, deben incorporarse á fines del actual, al Regimiento Infanter ía 
de Burgos, de guarn ic ión en esta capital, adonde han sido destinadns, obl i 
g á n d o l e s , por cuantos medios crean necesarios á emprender la marcha en 
la forma prevenida. 

Lo que se hace saber por medio do este anuncio para su exacto c u m -
plimieutu; esperando del celo de dichas autoridades no demoren este ser
vicio tan importante en las actuales circunstancias, y de aquellas en cu 
yos entidades t ambién se expresan que no residieron sus respectivos i n 
dividuos, lo participen á este Gobierno á la mayor brevedad para los fines 
que procedan. 

Relacién que se cita 

Clases 

S a r g e n t o . . . . 
Otro 
Cabo 
Guardia c i v i l . 
Soldado 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Ot;c 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

NOMBRES 

Miguel Herrero Cabello 
Vicente Ramos Aparicio 
Federico Cuesta Pelada 
Enrique ó Eugenio López Asen j o . . . 
Juan Orejas Orejas 
Enrique Ampudia Lucas 
Maximiano Gómez Sant i l lán 
Adriano Fernáodez Gut iér rez '. 
Félix Alonso S á n c h e z 
Pedro Díaz Villacorta 
Fernando Bardóo Rubio 
Fraucisuo Expósi to Expósito 
Dionisio García González 
Máximo López Carbajo 
Igmicio Miguel Malagoso 
José Otero Méüdafia 
Demetrio Iglesias Marcos 
Cayetano González Mart ínez 
Círmo Rodríguez Díaz 
Blas Fernández Mora 
Gregorio Méndez Cabezas 
Anselmo Alvarez García 
Domingo Díaz Rodríguez 
Manuel Alvarez García 
Baldomero Fe rnández F e r n á n d e z . . . 
Pedro Máures Mart ínez 
Simón ó Ramón L i m a Vida! 
Senén Hernández García 
Máximo González Fe rnández 
Pablo Por.iodooes Peraodones 
Bermibó Quindós Vidal 
Esteban García Cabezas 
Valentín Andrés Mansilla 
Miguel Mora Mora 
Antonio Q.:¡ntar.illa González 
Facundo Argüolles Fernández 
Gregnrin Pega Fernández 
Higinio Fernández Castro 
Podro Martin González 
Dionisin Rodr íguez Moran 
Juan Quintana Calvo 
Paulino Mart ínez Mart ínez 
Ramiro Arias Cenador 
Olimpio Fernández Díaz 
Manuel Fuente Fuente 
David Bello Expósi to 
Manuel Teraldo Fa lagán 
Leandro González «jarcia 
Andrés Gurcia García 
José Alvarez Monéndez 
Manuel Viejo Mulero 
Victoriano Ríos Abajo 

Pantos en que residen 

La Venilla 
Alija de los Melones 
Astorga 
Villavorde 
Villíunnnin 
S a h a g ú n 
Mozóudiga 
Correcillas 
Sahclices del Payuelo 
Canalejas 
Vega 
Marrubia 
Santiago 
Villafer 
Villalebrin 
Laguna de Somoza 
Palacios 
Valencia de D. Juan 
Oterico 
Cogorderos 
Bercianos dol Pá ramo 
Ctistron&e 
Morgovejo 
Quintana del Fon 
Tombrío de Arriba 
Carracedo 
Sotelo 
Villanueva 
Idem 
Villar de Golfer 
Carracedelo 
Porquero 
Valverde 
Castro 
Grajal 
Azadón 
Calamocos 
Molinaseca 
Turcia 
Truchillas 
Bercianos del Camino. 
Espinosa da la Ribera 
Torneros 
La BaQeza 
Val de San Lorenzo 
Burosa 
Castrillo 
Robles 
Folgoso 
San Andrés de Puentes 
Saludes do Castroponce 
Quintaoilla de Somoza 

día 28 del presente mes en que ter
mina el plazo seña lado . 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León 14 de Enero de 1898 A l 
berto Estirado. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

León 8 de Enero de 1898.—El General Gobernador, Amós Quijada. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

OE LA PROVINCIA DB LEÓH 
ANUNCIO 

Desde el día 18 del mes actual 
queda abierto en la Depositaría- Pa

g a d u r í a de Hacienda el pago á los 
Ayuntamientos y Recaudadores de 
los premios de cobranza que sobre 
las contribuciones terri torial é i n 
dustrial y canon de minas les corres
ponde en el primer trimestre del 
corriente aSo económico hasta el 

Circular.—Consumos 

Por circulares do fecha 14 de Oc
tubre y 23 de Diciembre ú l t imos , i n 
sertas en los BOLETINES OFICIALES 
n ú m e r o s 48 y 78, respectivamente, 
se previno á los Ayuntamientos que 
verifiquen la recaudac ión del im
puesto exigiendo los derechos á la 
entrada de la población, la obliga
ción en quo es tán de remit i r mon-
sualmente á la Adminis t rac ión de 
Hacienda un «estado» comprensivo 
da las unidades por especies que d u 
rante cada mes se hayan adeudado 
para el consuino de la población, ex
presando los derechos devengados 
por el total de cada especie, s e g ú n 
dispone el art. 18 del Reglamento v i 
gente de Consumos; y no habiendo 
cumplido con el indicado servicio los 
que á cont inuación se expresan,esta 
Adminis t ración, en uso de las facul
tades que le concede el art . 160 de 
dicho Reglamento, por decreto de 
esta fecha ha acordado conminarles 
con la multa de 50 pesetas s ien el 
plazo improrrogable de quinto d ía , 
á contar desde el siguiente al en 
que reciban la comunicac ión que 
con esta fecha se les dirige, ó en úl
t imo término desde ei siguiente á 
la publicación de esta circular no 
remiten á estas OSciuas los esta
dos de referencia, correspondientes 
á los seis meses que van transcurri
dos del ejercicio corriente porque 
se hallan en descubierto: 

Astorga, B o n a v i d e s , Boca de 
H u é r g a n o , Boiiar, Brazuelo, Cabri-
llancs. Campo do la Lomba, Castro-
contrigo, Cistierua, Congosto, Co
m i l ó n , Fabero, Gordaliza del Pino, 
Grajal de C a m p n s . I g ü e ñ a , La Bafle-
za, LaErcina, L a s O m a ñ a s , Los Ba
rrios de Luna, Maraña , Matallana, 
Murías de Paredes, Noceda, Pala
cios de la Valduerna, Páramo del 
Si l , Rabanal del Camino, Riafio, Rie-
Uo, Rioseco do Tapia, S a h n g ú n , San 
Andrés del Rabauedo, Santa María 
de la Isla, Trabadolo, Truchas, Val-
riepiélago, Valderas, Valdesamario, 
Valencia de D. Juan, Valverde del 
Camino, Vegarienza, Vegacervera, 
Vegamián , V e g a q u e m a d a , Vil la-
franca del Bierzo, V i l l a m a ñ á n y V ¡ -
llamontiin. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL á los efectos co
rrespondientes. 

León 11 de Enero de 1898.—El 
Administrador de Hacienda, José 
M . Guerro. 

~ JUZGADOS 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
do primera instancia de Astorga 
y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y á testi
monio del infrascrito Escribano, se 
sigue un expediente do declaración 
de herederos ab intestato de doña 
Margarita Mart ínez Prieto, de se
senta y nuevo años de edad, viuda 
de D. Dionisio Rubio, labradora, na
tural do Seisóu, partido judicial de 
La Baüeza, y vecina que fué de V i 

lloría de Órv igo , ocurrida su muerte 
el once de Octubre ú l t imo , sin que 
conste haya otorgado disposición 
alguua testamentaria, ni dejado as
cendientes, descendiontes, hijds na
turales, ni sobrinos ó hijos de her
manos, y sí solo una hermana de 
madre, ó uterina, llamada D . ' Ma
nuela Morán Prieto, de cincuenta y 
dos años de edad, viuda, dedicada á 
á las labures domés t icas y vecina del 
expresado Villoría. 

En su consecuencia, y en v i r t ud 
de providencia de esta fecha, se 
anuncia la muerte intestada de la 
repetida doña Margarita Mart ínez 
Prieto, y se llama por el presente á 
los que se crean con igual ó mejor 
derecho á heredarla que la mencio
nada su hermana D . Manuela Mo
rán Prieto, para que dentro del t é r 
mino de treinta mas hábiles, á con
tar desde la fijación y publicación da 
edictos, comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo; en tendiéndose 
transcurridos los treinta días desde 
la publicación de edictos en el ú l t : - -
mo dé los pueblos ó BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en Astorga á veinte de D i 
ciembre de m i l ochocientos noven
ta y siete.—Avelino Alvarez C. y 
Pérez.—El Escribano, Juan Fernan
dez Iglesias. 

D. Bonifacio CadiernoCadierno, Juez 
municipal del distrito do Lucil lo. 
Hago saber: Quo en el ju ic io ver

bal de que se h a r á méri to recayó 
sentencia cuyo eccabezumionto y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—En Molmoíorrere, & 
cuatro de Enero de mi l ochocientos 
noventa y ocho; el Sr. D. Bonifacio 
Cadierno, Juez municipal del d i s t r i 
to de Lucil lo: visto el precedente 
ju ic io verbal c iv i l celebrado á ins
tancia de D. José Alonso Pérez, ve
cino de Qnintanilla do Somoza, de
mandante,y D. Tomás Huerga Mar-
tioez, mayor de edad, soltero, que 
estuvo domiciliado en Boisán, hoy 
de ignorado paradero, demandado, 
sobre pago de caarenta y cinco pe
setas cincuenta cén t imos , proceden
tes de dinero prestado, y como pla
zo vencido en quince oe Jumo del 
año ú l t imo pasado, por ante mí , Se
cretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no ou rebeldía A U. Tomás Huerga 
Mart ínez, al pago de las cuarenta y 
cinco pesetas cincuenta cén t imos 
por que le ha demandado D. José 
Alonso Pérez, luego quo la presente 
merezca ser ejecutoria, y á las cos
tas de este ju ic io . 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronunc ió , mandó y firmó el expre
sada Sr. Juez por esta sentencia que 
se notificará al demando en la forma 
prevenida en los ar t ículos doscieu-
tosochentaydos y doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamien
to c i v i l , ú no ser que el demandante 
opte por la notificación personal, de 
que yo , el Secretario habilitado, cer-
tiüco.—Bonifacio Cadierno.—Por su 
mandado, Valentiu Mayo.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia por la rebel
día del demandado, se firma el pre
sento en el Juzgado municipal de 
Lucil lo á cuatro de Enero do m i l 
ochocientos noventa y ocho.—Bo
nifacio Cadierno.—P. S. M . , Valen
tín Mayo. 

LEÓN: 1898 

Imp. de la Diputación provincial 



NOMBRES Y APELLIDOS 

451 
46 
47 
48 
43 
50 
51 
52 
53| 
54 
55, 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73! 
74 
75 
761 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
831 
84̂  
8b 
86¡ 
87 
88 
891 
901 
91 
92 
»3| 
94 
95 
96 
97 
98 
»0| 

100, 

D. Manuel F. Alonso <le la Sierra. 
» José Llobet Carbonell 

Domitgo Rotiriguez Llorden. . 
Pío Alvarez Matías 
Vicoiite García C í e u f u e g o s — 
Modesto Suárez Coya 
Lorenzo Pifiáu Alvarez 
Basilio A. Luengo y Sastre. . . 
Pedro Inyesto Pérez — 
Marceliauo López Campo 
Vicente Charro Prieto 
Manuel Suárez Fernández 
Luis San Martín Ucquies 
José B. Rodríguez Alfonso 
Angel Cortina Sánchez 
Miguel Pascual Pascual 
Manuel María Alonso F e r n á n d e z . . 
Esteban Díaz y Díaz 
Rufino Garcia Martínez 
Nicasiu Cabezón Inycsto 
Utrauel Mediante Fernandez 
Pascual Gago Mielgo 
Nicéforo Pérez Flechilla 
Manuel Prieto Romo 
Benigno Luis Mayordomo 
Viceute González Ares 
José González Vila 
Valerico Iglesias Garcia 
Matías Martínez Merino 
Ramóu García Muñiz 
Lorenzo Uansil'm Mausilla 
Victoriano Mordn Sierra 
Pablo González González 
Nemesio Alvarez Porras 
Juan Morán Rodríguez 
Manuel Blanco Alvarez 
Daniel Monje Frauco 
Pedro Alvarez y Alvarez 
Amador Blanco Martín 
Manuel Díaz Huergo 
José Antonio Lombardero 
Carlos Garcia Tamargo 
Jacinto Roza Ordóüez 
Fernando O. Alvarez y Garcia. . . . 
Vicente Laviana Vallina 
Marcelino González M o n é n d e z — 
Emilio Estrada Banciella 
Serafín Pérez Juez 
Juan Pérez Martiucz 
Teodoro Martin üamora 
Alejandrino Siuchez García 
Benigno Gómez Humanes 
Juan ilartinez Ferreras 
Tomás Feruándoz C a l d e r ó n . . . . . . 
Ramóu H. Alonso y García 
Francisco Javier Fanjul 

Escuela que desempeñan 

Sarceda 
Campico 
Huorga de los Fra i les . . . . 
Freinosa 
Berbes 
¡San Antol lnde Corra lón. . 
Santianes 
Murías 
Villorquite 
Vallejimeno 
San Pedro de la Nave 
Umanes 
Villacuende 
Grijoa 
Covadonga 
Almuife 
Cesurio 
Quinlanilla Escalada 
Ursia 
áan Llórente 
Lourido 
Puercas 
Bardal del Barco 
Villasdardo 
Vega de Bur 
Paradaseca 
Lourido y Oirá 
Villarmionzo 
Villapérez 
Peüaulláü 
Caseiías 
Abres 
Ladiues 
Fresno 
San Pedro de Nora 
Prados 
Villanueva de los Montos. 
Riello 
Carrasco 
Santa Comba 
Sobrefca 
La Peral 
Aramil 
Valle 
Cocuñio 
TuOón 
Villar 
Salguero 
Villanueva 
Lagartos 
Castrecias 
Huidobro 
San Miguel del Rio 
Cas'.elles 
Pino 
Peflerudes 



K H E I . D O S 

Mayor 

disfrutado 

400 
400 
375 
350 
350 
¿50 
350 
350 
312 50 
312 50 
300 
300 
277 50 
275 
275 
275 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
•¿50 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

TÍTULO 

QUE POSBBN 

Superior... 
[ileso 
ElemODtal. 
Superior... 
Iilem 
Wera 
Elemental. 
Superior... 
lüemental . 
Superior... 
Elemental,. 
Superior... 
Elemeutal, 
Idem 
Superior... 
Idem 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior... 
Idem 
Elemental. 
Superior.., 
Idem 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Superior.., 
Elemental. 
¡Superior.. 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Idem. 
¡Idem 
Superior.. 
¡ I d e m . . . . . 
^Elemental. 
.Idem 
¡Idem 
¡Superior.. 
Elemental. 
Superior.. 
Idem 
¡Idem 
Elemental. 
Superior.. 
Elemental, 
Idem 

S E R V I C I O S 

3 3 
2. 2 

5 10 
410 

5 
3 

10 
4 
4 
3 

10 

Oposicio
nes apio-

sEimcros 
interinos 

24 

ESCIiEU PARA QGE SE LES IWOSE 

9 Cocañin (Oviedo)., 
2 

10 

12 

Congostinas (Oviedo). 

Perlin (Oviedo)... 
Sobrado (Oviedo)., 

muios 

Péselas 

250 

250 

250 
250 

OBSERVACIONES 



NOMBRES Y APELLIDOS 

i o n 
102 
103, 
1041 
105 
106| 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113| 
114 
1¡5 
116 
117 
118| 
119 
120, 
121 

v a ' 
123] 
124 
125 
126; 
127 
128 

129 
130 
131 
132 
133 
131 
135 
136 
J37 
138 
139 
140 

• 141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 

D. Cipriano Fernández Muñoz. 
Hipólito Barber.l Hernández 
Isidro I 'éiez Alberca 
Casimiro de la Iglesia Rodrigo 
Manuel Canal Rubiera 
Eugenio García Fernández 
Martin Rodríguez López 
losé Menéudez Corujo 
Vicente I . González Alvarez 
Manuel UarcU Fernández 
Juan F. Vázquez Alvarez 
Pió Diez García 
José Alvarez Mer&'.lo 
Román F. Rodríguez Reguera.. . . 
Dionisio Pérez Alvarez 
Francisco García Dnzúe 
Maximiliano Berciano 
Juan Turienzo García 
Isidoro Vega Voces 
Nicanor Alvarez Alouso 
José Maria Rodríguez Ovide 
Andrés A. Llamas y García 
José V. Pérez Rivera.. 
Onofre Alvarez Rodríguez 
Pablo Iglesias do Abajo 
Dami iu Trigal Rodr íguez 
Máximo Cámara Ruipéiez 
Ramón Garcia Morante 

Juan López del Árbol 
Maximino Fernández Mancebo. 
Laureano Cano tan Heras 
Manuel Campón Gutiérrez 
Pedro Alvarez Yubero 
Paütaleóu Berzosa M a r t í n e z . . . . 
Jacinto Juanes Garcia 
Francisco Rivera Ripol 
Pedro Pradera Vidal 
Angel Otero Arribas 
Ricardo Pérez López 
Tomás Bravo Redondo 
José Antonio Garcia Ruiz 
José Alcalá Blanco 
Jaime Brusi y Bonavia 
Benigno Fernández Armif ián . . . 
Hilario Fuente Alouso 
Facundo Susioos Galerón 
Eusebío Pérez Mateo 
Francisco Hontoria Salas 
Luis Gómez Martínez 
Atilano Pastor Sanjuambenito.. 
Ramón San Miguel Uso 
Vicente del Rio Garcia 
Juan C. Coronel Chamorro 
Miguel Vázquez H e r n á n d e z — 
Narciso González Palacios 

IMerillée 
Quintanas de Valdelucia. 
Sontelo 
Nembro 
Traspeüa 
Mendarozqneta 
Azuqueca 
HomedalMoro 

Escuela que desempeñan 

Oviedo 
Burgos 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Alava 

¡Guadalajara. 
Oviedo 

Ponticiella 
San Román do Bembibre. 
Torrestio 
Santa Eulalia de Cabrera. 
Santa Baya 
Robledo 
Quiutauilla del M o n t e . . . . 
La Nora 
Calaveras de Abajo 
Médulas 
Piedrasalvaü 
Villamoro de Regueras.. . 
Villaseca 
Villafeliz 
Valdespino 
Cósasela de Rueda 
Alejico 
iSantiuste 

Sagrario. 

Suterrafla.. 
Madriguera. 

Bel lca i re . . . 
Vigaña 
Hinestrosa . 

P e ñ a r r o l l a s . . . 
Villogalijo 
Quintaoaloua. 

Adahuesca . . 
Torremocha. 

PROVINCIA 

Idem. . . , 
L e ó n . . . , 
Idem 
Idem. . . . 
Lugo . . . . 
L e ó n . . . 
Idem 
¡Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
Burgos. 

J a é n . 

Lér ida. . . 
¡Segovia. 

Gerona.. 
|Oviedo.. 
Burgos.. 

* 
Terue l . . 
Burgos.. 
I d e m . . . . 

Huesca., 
So r i a . . 

Malva. 

QuO 
disfrutan 

Zamora. 

250 
250 
250 
250 
250 
250 

250 
250 
2h0 
125 
125 
125 
125 
90 
90 
80 
90 
90 
90 
90 
82 50 
82 50 
62 50 
62 50 
62 50 

Mayor 
Uisfrutatlo 

250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
125 
125 
125 
125 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
82 50 
82 50 
62 50 
62 50 
62 50 

TÍTULO 

ryiB FOSEES 

Elemental.. 
Idem 
|8uperior... 
Normal — 
Elemental.. 
¡Superior. . . 
Idem 
Elemental.. 
¡Idem 
Idem 
Superior... 
Idem. 
Flemeutal.. 
Superior... 
Idem 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
¡deui 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ISuperior... 
Elemental.. 
N o r m a l . . . 
Superior... 

Idem 
Idem 
|Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[Idem 
Normal 
Superior... 
Idem 
Idem 
Idem 
ildeni 
Idem 
¡Idem , 
Idem 
Ildem 
Idem 
[Idem 
Idem 



(¡ 
2 26 
!ü6 

11 
I 16 

6 20 

3 24 

5 21 

5, 8 
2 26 
2 26 
> 11 
9 16 
620 
5 ' l6 

l ' i l? 
• ¡13 
4' b 

í ! 
2 8 
2 n 
4' 5 
4' 2 
3 24 
3 20 

5 21 

sEimcros 
¡ntcrinos 

8 29 Sexmo (OWedo). 
" 1 4 

14 
4 

812 

29Santo Adriono (Oviedo). 
1 Onflta (Oviedo). 

17' 

9 20 
4 26 

13 

ESCUELA PAItA QUE SE LES PROPUSE 

Confoicos (Oviedo). 
¡Abiegos (Oviedo)... 

Carangas (Oviedo) 
San Julián de Ne-yareB ¡Oviedo). 

815 

2 21 

21 
2 

2 241 
6 

10 
9 
8 
8 .3 

6 
1 

5 28 

m í o s 

Pesetas 

OBSERVACIONES 

250 

250 
250 

250 
250 

250 
250 

Véanse las adver
tencias. 


